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Serán aatcrhorea foreosoe á la Gaceia toáofl A 
loi pueblos del Archipiélago erigidos civilmeoMp V-'í 
pftgundo BO importe los que puedan, y supliendo 
por los demás loa fondos de las respectiva» 
pro ríñelas, 
J UÜZT B p A J 9 I 0 £ J l , S I 1 0 0 biti'*..- \ | " T S S IT?*' 

( ^ w / Orde* í e *6 de Setiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposicionej oficiales, cualquiera que Bea sa oiígáo, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoriai» en «u. cumplimientos ; - • 

{Supetior Decreto de 20 de Febrero de r862.) 
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GOBISRNO MILITAR 
Servicio d» im- £la*a para ti 6 rf« ií/flyo 

d« m i . 
Parada: —LOB Cuerpcs de la gnarnición Preiiáio 

tHy Cárcel, inf*Dteria Marin?,—Jfi/í rfe ¿ta: el Co-
aiandentedel Batallón Disciplinario D. Jolio Galincio. 
—ImaginaHa: otro de Caz^dorea cúm. 11 D. Fran-
ciico A]ot.— Jefe para el reconocimiento de provi* 
siones: otro de Caballeiia 31 D. Eorlqne Jurado; — 
Hospital y provisiones: Bscnatdrón Feninaalar l . e r 
Cspitán.—Vigilancia de á pié: Caballería 31 l.er 
Teniente.— Vigilancia de clases: El miimo Cuerpo. 
—Música en la LuoeU, aúm. 70. 

De ótdeD de S. B.—Ei Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Joié E. de Michtlena. 
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Marina 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA D E FILIPINAS. 
Estado Mayor. 

El Sr. Coínandante de Marina de la provin-
ia de Iloilo en oficio de 25 de Abril último 

Idioe al Excmo. Sr. Comandante General de 
L0,,este Apostadero y Escuadra lo aigaíente: 

Excmo. 8 r . = E l Capitán del Vapor €Moleño> 
me participa que navegando en la mañana del 
20 del corriente entre isla Sicogon, de esta 
Silanga de Iloilo, y el bajo situado al N . E . 
de Isla Culebra,* tocó ea un bajó desconosido de 
muy poca extensión puesto que sondó inmediata^ 
mente después de haber tocado y encontró 40 
metro de agua. Éste bajo lo sitúa aproximada
mente (N. S.) con punta Lipata de isla Sicogon 

De5yá una milla de dicha isla, pudiendo asignarle 
2 metros de fondo dado el calado que llevaba 

gî el buque. 
Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 4 de Mayo de 1897.—El Jefe de Estado 

Mayor.—P. A., Jacinto Folla, 
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Anuncios_oficiales. 
ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 

Hl día 8 del actual á las 10 de la mafiana y en 
•ocal que ocupa esta AdUiina sa venderán en pú-

5'c* aubasta bajo el tipo de sus respectivos avalúos 
1 progresión ascendente los efectos siguientes. 
Por 144 Kilos peso bruto baria» de 

^go , pft. 13 84 
Manila, 3 de Mayo de 1897.=Pófea deFPaigarf 

A L C A L D I A V I C E - P R E S I D E N G 1 A 
D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO D E MANILA. 

Habiendo acordado el Excmo, Ayuntamiento, 

íi 

— —• ^ — w — — — — - 1 J — ^ f 

la recaudación del arbitrio del sello y resé* 
pesas y medidas de esta Ciudad y sus 

8trit09, ge verifique por esta Alcaldia Vice-

presidencia del municipio, por todo el presente 
| año, á cuenta de la admipistraciói municipal, 

se abre un concurso particular pira que, los 
qué deseen haceráe cargo de la recaudación da 
diebo arbitrio, en representación de la referida 
administración, preseaten sus proposiciones eu 
pliegos cerrados ajustadas al modelo que á con
tinuación se inserta, á las diez da la mañana 
del dia 10 del presente mes de Mayo en esta 
Alcaldía Vice-presidencia del Ayuntamiento, en
tendiéndose que la adndQistración municipal, no 
contrae compromiso alguno con los proponentes 

¡ y que por tanto, no queda obligada á aceptar 
j a proposición que al pareoer, resulte más ven. 
tajosa. 

MODELO DE PK0P03ICI0N. 

Ijímo. Sr. Alcalde Vice Presidente del E&cmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad. 

Don N . N . vecino de . . . , con célula perso
nal que exhibe, se compromete á verificar por 
su cuenta, en representación de la administración 
municipal, la recaudación del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas de esta Ciudad y 
sus distritos, por todo el presente año, por la 
cantidad de pfs (en letra) la cual, ingre> 
sará en la forma siguiente. 

La correspondiente al l.er trimestre del año 
actual y la del mes de Abril próximo pasado 
el dia 31 de este mes. 

La correspondiente á este mes de Mayo y la 
de Junio próximo venidero, el dia I 5 de dicho 
mes de Junio, y las correspondientes á las demás 
mensualidades hasta ña de Diciembre, el día 8 
de cada mes, consignando como garantía de su 
obligación, en depósito en la Tesorería del mu-

I nicipio, la suma correspondiente á una mensua
lidad. 

Fecha y firma del proponente, 
Manila, 3 de Mayo de 1897.^Gumersindo del 

Valle. 

auíe los jurados reepsetivos los d̂ as fio, 2, 3 y 4 
de JUDÍO y siguientes necesaiÍDs á hs 8 de la ma
ñana y 4 de ia tarde en adelante 

I -aaosa ndtwjjs'jq && (0d*u0d¿ti .%\<\) mmaofa 
Oolegio de Santo Tomás y San Juan de Leiran. 
Los exámenes de La aiigoaturas de estudios de 

aplicación en el Coiegio Je Sto. Tomáif y las del 
,6.0, 4-o, 3.o, 2o y l.er íño eu el Colegio do Sao. 
. Juan de Letrao, arte los jurados resoectivos los dhs 

Lo, 2, 3, 4, 5 y 7 de JUDÍO á las 7 de la mt»ñaQa 
y 4 de ia tarde en aielaníe. 

Ateneo Municipal. 
En este inslituio los exámenes de las asignaturas 

que comprenden los cinco feños de 2 a enseñ^cz* y 
eatudios-de aplicación empezarán ei dia 8 de Jaúio 
y siguientes nacesarios á don .le con arreglo á los 
artíouibs 101 y 102 del Reglamento de 2.a eosen. 
ñanza concurriráo comisionados por ei M. R. P. Rec» 
tor los R. R. V. V. fer. Manuel Areilaoo y Fr. Va
lentía María, á formar el Tribunal ó jirado da exi 
men coa r l Catedrático da dicho iaatuuto designado 
por in Jifa. 

i •: . 
Colegios privados de l a clase de Jaro Cebú, Nwvt i 

Cáceres, Dagupan, Vigan, Ouinobatan 
y Bacolod. 

En estos Colegios los e x á m á c e s de las atfgnatu* 
ras correspondientes á loa cinco anos de 2.a ense-

. fianza empezarán ei dia 8 de Junio y eigahates ne-
ceeaiÍ38 en el Colegio de San Juan de Letrao, ante 
los Catedráticos de dicho instituto.. 

I « 

REAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
DE SANTO TOMAS 

D E M A N I L A . 

Ss anuncia por diaposición del M. R. P. Rector 
y Cancelario da la Universidad, que los exámenes 
extraordinarios del presente curso académico de 

.1896 á 1897 empezarán ei dia l .o de Junio. 
i •ÍIÜ'Ü' so tí© "íC'i T{7nn*yo fií&fiiítf ep P fjBín̂ X; ? S ^ M P 

Universidad, 
Los exámenes de las facultades de Teología y 

Derecho Canónico, Jurisprudencia, Notariado, Filo» 
eofia y Letras, Ciencias y Cursos preparatorios de 
facultad se verificarán en dicho establecimiento ante 
los jurados respectivos los dias l .o , 2, 3, 4 y 5 de 
Junio 7 siguientes necesarios a Ug 8 de la mañana 
y 4 de la tarde en adelante. 

Real Colegio de San José y Hospital de San Juan 
de Dios. 

Los exámenes de las asigoaturíis de tas faculta
des de Medicina y Farmacia se verificarán las feo-
ricas en S. José y las practicas en S. Joan de Dios, 

Esoüelas privadas de Latinidad 
Los exámenes da las asignatura* correspondientes 

á los cuatro eños de 2 a ensefimza se var.fijaráa 
en el Colegia de San Juan de Letran ante los Ca-. 
tedraticos de dicho ínsíltuío y el profesor de lá es»-
cutía respectiva, los dias 8, 9, 10 y 11 de JUDÍO 
y siguientes necesarios y ias del l.er afio en pro» 
vincias ante el M. R. P. Cura Párroco luspactoc y 
el Profesor de la escuela. 

Maní a, 3 de Mayo de 1897 —Fl Sacretario gaa 
netal, Licenciadoi Blás C. Aicuaz.—V.o B o E. Raĉ  
tor, Fr. Sjniisgo Payá. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos. 

Negociado 3.0. —Anfión. 

Esta Intendencia general, en acuerdo de fecha 
30 de Abril próximo pasado ha tenido á bian dis« 
poner que el dia 5 de Junio próximo á las diez 
ea punto de BU mañana, se celebre ante la Junta 
de Éeales Almonedas de esta Capital y subalterna 
de Zamboanga, 1.a subasta pública, para con* 
tratar por na trienio el servicio de los famade. 
ros de anfión de dicha provincia, sobre el tipo 
de treinta y ocho mil cuatrocientos pesos (peaos 
38.400^0) en progresión ascendente y coa suje^ 
ción estricta al pliego de condiciones que se aoom-
paSa. 

Manila; 3 de Mayo de 1897,=E1 Subinten
dente. =»P. 8-, Ferrer. ^ 

Esta Inteüdencia general, en acuerdo de fecha 
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50 de Abr i l próximo paiado, ha tenido á bien 
disponer que el día 6 de Junio próximo, á lai 
diez en panto de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Reales Almonedas de eita Capital y 
subalterna de Romblon, 11.a subasta pública, para 
contratar por on trienio el servicio de los fuma» 
-deros de anfión de dicha provincia, sobre el tipo 
de cuatro mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 
sesenta y seis céntimos (pfs. 4.478<66) en progre
sión ascendente y con sujeción estricta al pliego 
de condiciones que se acoropsua. 

Manila, 3 de Mayo de 1897.—El Subintenv 
dente,—P, S., Ferrer. 3 

Esta Intendencia general, en acuerdo de fecha 
30 de Abril próximo pasado, ha tenido á bien 
disponer que el dia 5 de Junio próximo á las 
diez en punto de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y 
subalternas de Ambos llocos, 2.a subasta pública, 
para contratar por un trienio el servicio de los 
lumaderos de anfión de dichas provincias, sobre 
el tipo de trece mil quinientos pesos cincuenta 
céntimos (pis. 13.500'50) en progresión aseen* 
dentó y con sujeción estricta al pliego de con
diciones que se acompaña. 

Manila, 3 de Mayo de 1897-—El Sablnten* 
d e n t e , — S . , Ferrer. 3 

Esta Intendencia general, por acuerdo de fe* 
cha 30 de Abri l próximo pasado, ha tenido á 
bien disponer que el dia 5 de Junio próximo k 
las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
y subalterna de Mindoro 7.a subasta pública, 
ptira contratar por un trienio el servicio de los 
fumaderos de anfión da dicha provincia, sobre el 
tipo de trea mil cinauenta y tres pesos cuatro 
céntimos (pís. 3053*04) en progresión ascendente 
y con sujeción estricta al pliego de condiciones 
que se acompaña. 

Manila, 3 de Mayo de 1897.—El Subinten-
dente.—P. 8., Ferrer. 3 

Piiego de condiciones generales jurídico adral-
matrativas q ie forma esta Intendencia gene<« 

ral para sacar á subasta simultánea ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y 
las Bubalternai de dichas provincias, . . . . el 
arriendo de los fumaderos de anfión redactado 
con arreglo á las dtspoiiciones vigentes para la 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de h Hacienda. 
l a La H icienda arrienda en pública almoneda 

<ú priviligio exclusivo de introducir, beneficiar 
y vender el ópio que pueda necesitarse dentro 
de los establecimientos destinados ó que se des
tinen para íucnaderoa de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
f ños que empezarán á contarse desde el dia en 
que ie notifique al contratista la aprobación por 
el Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda 
de la escritura de obligación y fianza que dit 
oho contratista debe otorgar, siempre que la an
terior contrata hubiera terminado, la posesión del 
nuev j contratista será forzosamente desde el día 
siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en 
cantidad ascendente la de 

4 a E l oaerpo de Carabineros y demás agen
tas de la Autoridad prestará á los comisiona
dos que el contratista tenga l o i auxilios que 
reclamen para la persecución del contrabando del 
expresado articulo. 

5.a En el caso de disponer S. M. la supre
sión de esta Renta, se reserva la Hacienda en 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
^.a Introducir en la Tesorería Central ó en 

la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia de . . . . por meses anticipados de año 
el importe de la contrata. E l primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de po
sesionarse el contratista y los sucesivos ingre
sos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con ana fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del ser
vicio prestada en metálico ó en valores autori
zados al efecto. 

8. a Guando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere 
se verifique del todo ó parte de la fianza, que* 
dará obligado dicho contratista á reponerla in 
mediatamente, y si así no lo verificase sufrirá 
la multa de veinte pesos por cada dia de dila
ción, pero si ésta excediere de quince días se 
dará por reicindida la contrata á perjuicio del 
rematante y con los efectos prevenidos en el 
articulo 5.o del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

9. a £1 contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Hacienda ninguna remunera
ción por calamidades públicas como pestes, ham« 
bres, escasez de numerario, terremotos, inunda
ciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que 
no se le admitirá ningún recurso qae presente 
dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista Introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo, lo 
almacenará en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar 
los derechos ¿ impuestos que se hallen estable
cidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de 
estraer alguna ó algunas cajas de opio de los al
macenes de la Aduana, pedirá de su Adminis
trador una guía que exprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda publica de 
la provincia en que deba consumirse, para cerolo* 
rarse este de la introducción del efecto y expe
dir la correspondiente torna^goía. 

13. Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratista á su costa 
el número de Comisionados que sean necesarios 
los cuales deberán tener el nombramiento de la 
Intendencia general, extendido en los impresos 
que la misma tiene al efecto y en calidad de 
reintegro un pliego de papel de pagos al Estado 
de 25 céntimos y cinco sellos de derechos de 
firma de á peso, y nn sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que queda 
referidos, llevarán una divisa en la forma que 
determina su respectivo título, para que sean re* 
conocidos como tales con arreglo á lo dispuesto 
por la Superintendencia en decreto de 5 de Oc
tubre de I85O. 

15. En la persecución del contrabando cui
dara el contratista de que sus Comisionados no 
molesten sin justa causa á los vecinos, pues de 
lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores y se les rdoojarán los nom-
bramientos con arreglo á lo dispuesto en supe
rior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan 
los fumaderos los gastos de la preparación de la 
droga y demás que puedan ocurrir por otros con
ceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Intendencia 
general de Hacienda por conducto de la Admi
nistración de H telenda públicaJde la provincia de 

. . . . el sitio ó sitios donde establezca los f u*-
maderos de los pueblos de la misma, designando 
el número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá al contratista la entrada en 
los fumaderos á ninguna otra persona que á los 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando 
en su fuerza la prohibición de admitir á los na
turales del p*is, bajo las penas establecidas por 
el Bando de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitlot 
designados para fumaderos se ponga á la puerta 
de los mismos nn rótulo en castellano y oarac. 
téres chinos con la inscripción siguiente: «PQ.UO 
madero público de opio», núm ¡ctfj 

20. E l contratista podrá subarrendar los ÍQ. m 
maderos que tenga establecidos en los pueblos ¡j 
de la provincia en que aquellos se hallen auto» 
rizados por la Hacienda con conocimiento de 1% 
Intendencia y Administración de Hacienda re í , 
pectiva. 

21 Cuando el contratista realice los subar» 
riendos solicitará los correspondientes nombra> le ^ 
mientes por conducto de la Administración de ^ 
Hacienda pública de la provincia á fivor de los 
Subarrendadores, para que con este documento |l, 
sean reconocidos como tales, acompa&ando al ve
rificarlo el correspondiente papel sellado y selioi 
de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en 
en sus casas y en parte alguna que no sean en 
los establecimientos destinados á este fin, quedando 
encargadas las autoridades locales del exacto cum
plimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extenoión de la eicritura, 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes al 
en que se le notifique la aprobación del remate 
hecho á su favor, deberá otorgar para garantir 
el contrato así como los que ocasione la saca 
de la primera copia que la deberá facilitar á estt 
Intendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la ter» 
minaclón de su compromiso, sus herederos ó quienes 
les representen contlDuarán el servicio bajo lat 
condiciones y responsabilidades estipuladas. Si 
muriese sin herederos, la Hacienda podrá prov 
seguirlo por Administración, quedando sujeta la 
fianza á la responsabilidad de sus resaltados. 

25. En el caso de que al terminar esta con 
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamentejji 
el actual contratista queda obligado á continuar 
desempeñándola bajo las mismas condiciones de 
este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta prórroga pueda exceder de seis meses 1^ 
del término natural. 
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Responsabilidades que contrae el remafánte. 
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26. Cuando el rematante no cumpliera lai 
condiciones de la escritura é impidiere que el 
otorgamiento se lleve á cabo dentro del término 
fijado en la condición 23 se tendrá por rescw 
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante.^ 
Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condicio
nes, pagando el primer rematante la diferencli 
del primero al segundo y satisfaciendo al estado 
los perjuicios que le hubiere ocasionado la de
mora en el servicio. 

81 la garantía no alcanzase á cubrir estas res* 
ponsabilidades,; se les sécuentraráu los biaoe^ 
hasta cubrir el Importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por 
ministracióa á perjuicio del primer rematante. 

Oóli§aciones genérale* de la Ley. 
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27. Para ser admitido como licítador, es cif' 
cunstancia de rigor haber constituido al eíe^3 la 
en la Chja de Depósitos ó Depositarla de H^j 
cienda pública de la provincia de . . . • '* 
cantidad de . . . . céntimos, cinco por oieflf 
del tipo fijado para abrir postora en el trie010 
de la duración, debiendo unirse el docam^" 
que lo justifique á la |proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino 6 oualqol0f 
otro extranjero domiciliado, no excluye el & 
recho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadorea presentarán al Sr. ^ 
sidente de la Jauta sus respectivas prop^ 

N J 
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en pliegos cerrados, extendidas en p t -
,} sello lO.o firmadas y bajo la tór-
que designa ai final de este pliego; 

ü o i e además en el sobre la correspondiente 
ción personal. 
cantidad que consignen los lioitadores 

03 Ls proposioionee ha de ser precisamente 
etra clara é inteligible y en guarismo. 

Ia A! pliego cerrado deberá acompañarse 
i jumento de depósito de qne habla lacon-

27. 
No se admitirá proposición alguna qne 

6 modifique el presente pliego de con-
¿eLi á excepcidn del art. 3.o que es al del 
oí íeQ progresión ascendente. 
(¡QI No se admitirán después mejoras de 

m Mespecie relativas al todo ó á parte 
|s del contrato, caso de que se promue-
ilguoas reolamaoiones deberán dirigirse por 
lis gubernativa al Exorno. Sr. Intendente, 
es la Autoridad Superior de Hacienda de 
Islas, y á cuyas altas facultades com-
resolver las que se susciten en cnanto ten-
relación con el cumplimiento del contrato, 
leudo apelar después de esta resolución al 
luoal Contencioso Administrativo. 

, Finalizada la subasta, el presidente exi-
del rematante que endose en el acto á 
de la Hacienda j eon la aplicación opor~ 
el documento de depósito para licitar, el 

no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
labasta, y en su virtud se escriture el eon-

á satisfacción de la Intendencia general, 
demás documentos de depósito serán de-

tos sin demora á los interesados. 
Si 4. Esta subasta no será aprobada por la ln-

rováencia general hasta que se reciba el ex-
la mte de la que simultáneamente debe celen 

na en la provincia de . . . . á cuyo expe
lí* ite se unirá el acta levantada, firmada por 
te, oí los señores que componen la Junta. 

iar¡5. Si por cualquier motivo Intentara el con-
^ tísta la rescisión del contrato, no le relevará 
S1Q i circunstancia del cumplimiento de las obli-
es ciones coatraídas, pero si esta rescisión la exi-

¡ra el interés del servicio, quedan advertidos 
lioitadores y el contratista que éita se acor-
con las Indemnizaciones á que hubiere lu-

t conforme a las leyes. 
8¡36, E l contratista está obligado, después 
e'eie le haya aprobado por la Intendencia ge* 

1°°®! la escritura de fiama q-ie otorgue para 
íampli miento del contrato, á presentar en 

te' la Intendencia dos pliegos de papel de pagos 
^fi' Estado de á 5 pesos, nn sello de recibo y 
'•l0'8 sellos da derechos de firma por valor de 
c;1 peso cada uno para la extensión del título 
^ le corresponde. 

^ 37. Si resultan empatadas dos ó más pro« 
Aciones que sean las más ventajosas se abrirá 
dación verbal por un corto término que fi-

063 fA el Presidente, solo entre los autores de 
M s adjudicándose al que mejore más su 

en 
Jen 
do 
m 
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Qesta. En el caso de no querer mejorar 
gino de los que hicieron las proposiciones 
8 ventajosas que resultaron iguales, se hará 
mudicación en favor de- aquel cuyo pliego 

número ordinal menor. 
0̂ se admitirá pliego alga o o sin que el se-

r eioribano de Hacienda anote en el mismo 
presentación de la Cédula que acredite la 

jJpOQalidad de los lioitadores si son Españo-
QJ; ^ Extranjeros y la patente de Capitación si 
¡nif L68911 chinos con sujeción á lo que determina 
fl*0 Hi/480 5.o del art. 3-0 del Reglamento de Cé> 

L 7 personales de 30 de Junio de 1884, y de-

3CU 

MODELO D E PROPOSICION 

Exorno. Sr. Presidente de la Junta de ReaUs 

Almonedas, 

Don . . . . vecino de . . . . ofrece tomar á 
su cargo por término de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de . . . . 
por la cantidad de . . . . pesos • . . . céntimos 
con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos 
la cantidad de . . . . pesos . . . . cent mes i m 
porte del cinco por ciento qne expresa la con
dición 27 del referido pliego. 

Manila . . . de . . . . de 189 . . . 

íer|8 
Ide-

de •a latealeneia general de Hacienda de 
Noviembre siguiente. 

rei a .la 30 de Abri l de 1897.—El Intendente, 
• ¿ t*etreB la Vega.—Es copia.—El Sub' 

l e n < W = P . S,, Ferrer. 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E L A S ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 28 del corriente mes, ha tenido á bien dis
poner que el día 31 de Mayo próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de conciertos de esta Dirección general y en la 
subalterna de la provincia de la Laguna 3.er 
concierto público y simultáneo para arrendar por 
un trienio el arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de los pueblos de Longos; San Antonio, 
Paquil, Mabitac, Sta. Maris, Binangonan y Po
lillo de dicha provincia bajo el tipo en progresión 
ascendente de ciento cincuenta pesos durante 
el trienio ó Jean cincuenta pesos (pís. 50*00) anua
les con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones iuserto en la Gaceta oficial núm. 234 
correspondiente al día 3 de Septiembre de 1896. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de ac* 
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa núm. 1 da la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones ea Intramuros á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en el 
referido concierto podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello lO.o acom« 
pallando precisamente por separado el documentó 
de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Abril de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernacióa, Ricardo Diaz. 3 

£1 Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
28 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 3 i de Mayo próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
conciertos de esta Dirección general y en la su. 
balterna de la provincia de la Laguna, 3.er con 
cierto público y simultáneo para arrendar por 
un trienio el arbitrio de las Tierras comuna
les situadas en el pueblo de Mabitac en dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de treinta pesos (pfs. 30'00) durante el trienio 
ó sean diez pesos (pís. lO'OO) anuales con en* 
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial núm. 233 correspon
diente al dia 2 de Septiembre de 1896. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos del expresado centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo OSH 
quina á la plaza de Moriooes en Intramuros 
a las diez en punto del citado dia. Los que de 
seen optar en el referido concierto podrá a presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
lO.o acompañando precísame ate por separado el 
documento de gavantía correspondiente. 

Manila, 30 de Abri l de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz, 3 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSENAL 
D B C A V I T B . 

Sicretaria. 
Bl dia 13 del corriente Mayo á las diei de su ma

ñana, tendrá lugar, ante el Comisario de Marina de 
este Arsenal, el concorso público para el suministro 
de los materiales y efectos qne comprende la unida 
relación, á los precios tipos señalados en la miañas 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones ge
nerales para sstos concursos, publicado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 

Bl plazo para verificar la entrega será de seis 
días laborables, á contar desde la fecha do la ad« 
judicación definitiva, y las cantidades qne habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán, 
las siguientes: 

Para el Lote núm. 1 pfs. 33 69t 
Idem idem ídem ídem 2 » 33*81 
Cavite, 23 de Abril de 1897.—Enrique Lópes 

Verea, 
Relación de los materiales y efectos que se adquie* 

ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vicrente ordenanza de Araenaies. 
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38 Kg- de brea negra 
colada i 

40 Id . de clavos de bron
ce de 25 m^m. á • 

20 Oafias espinas á 
0 100 KlóUtros de cal 

m o 
'J 

Precio 
tipo. 

Lote núm i Peaofl C é u Feioa C é t 

015 445a 

0 25 1009 
0 25 5C0 

ordinaria apagada á. 6 00 0(60 

2 Bombillas de patente 
de metal & 

3*220 Kg. de alquitrán 
común á 

14 Guardacabos de hierro 
galvanizado peque* 
fies de 40 mim. diá
metro ¿ 

4 Id de M. id. medianos 
de 60 id. id. á 

0*003 Kg. de plata nue
va de galón á 

6 00 12 00 

O 25 0 80 

0 25 

0*30 

3 5 0 

1 2 0 

50 00 O'IS 

panal de 

alquitrán 

0'012 Id. de id. id . de 
id. á 

0*060 lá. de 
cera á 

1*850 Id. do 
comáo á 

10 Guardacabos de hierro 
galvanizado de 40 
mim. diámetro á . 

0*040 Kg. de panal de 
cera á 

2 Pg. de tela de esme
ril a 

6 Kg. de hierro fjrjado 
en cuadrado 6 cua
dradillo de Lowoor 
de 40 m[m. g ueeoá, 

0*018 Id. de plata nueva 
de galón á 

0'092 U o de panal de 
cera á 

36 Guardacabos de hierro 
galvadizado media
nos de 60 mim. diá
metro i 

0*250 Kg. de alquitrán 
común i 

0*005 Id. de plata nneva 
de galón á 

50*00 

1'50 

0 25 

O 25 

150 

0 05 

O 50 

5000 

1*50 

0*35 

0 25 

0 6 0 

0 4 6 

2*50 
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3 0 0 

0 9 0 

0 1 3 

1 2 6 » 
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50 00 02$ . 
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7'700 M. de cadena de 
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3 M. de bayeta verde áJ 
264 Tornilloa de latón de 

roecui para madera 
de 47 a 58 mim. á. 

gruesa 
10 L. de aceite de . l i 

naza 
7 Kg. de puntas de pa

ria de hierro de 2 y 
menoi de 4 oim. á. 

l'SOO Id. detachutlaide 
cobre de 10 á 15 
mjm. á 

3 Id. de cola común á . 
30 Tóihtrlloí de latón de 

roicat para madera 
de 47 á 58 mtm. á. 

1'50 4o0 

641 

0 40 4 00 

0 30 

150 
0 75 

S'SO 
gruesa 

l'SOO L. de aceita de 
Mnaza á . f 0 40 

0'760 Kg. de cola co. 
mun á . 0 75 

2 ParoleB de mano con 
cristal y rejilla para 
bodega y pañolea . 
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131 M. de loneta á 
0'380 Kg. de panal de 

cera á 

114 M. de loneta i 
04400 Kg. de panal de 

cera á 
l'GSO Id. de alquitrán 

común i 
12 Guardacabos de hierro 

galvanizado peque
ños de 40 m-m. de 
diámetro á 

150 Kg. de hierro Low. 
moer en remachea 
de 62x18 m^m. d.á. 
metro a 

miüuy'.t- ob . t i vOŜ  
Loie núm. 2 

560 Kg. de acero S. M eo 
2 planchas de S aOx 
l'22x9 5 m l m á , 

400 Id. de id. id. id. 
una pfSDcha de 

3<66xlt22x0 0125 á. 
100 Id. de id. id. id. en án

gulo de 50x9 m{m é, 
40 Id. de hierro forjado 

en cuadradillo de 15 
á 17 mim. á 

4 L. de aceite de i i -
nsza á 

30 Id. de acero S. en 
remaches de 2rx9 
mim. á 

5 00 

0 60 

1'50 

0'60 

1*50 

0^25 
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225 
225 

0 72 

0*60 

0 57 

10*00 

78 60 

0 57 

68 40 

0'60 
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0^5 3 00 

0*55 82 50 
336 27 

0'30 168 00 
•" ¡ a S 

0*30 lEO'OO 

0'30 30 00 

0^0 

0*40 

8 00 

1 60 

. 0*35 10 50 
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Cavite 23 de Abril de 1897.—Enrique L. Verea. 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre juea de 

i . a instancia en propiedád del d strito de Ouiapo 
^ Decano de ios de esta Capital. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Macario de la Cruz Navarro natura' de Ba-
liuag de la provincia de Bulacan casado de 29 años 
de edad de ofico labrador hijo de Pantaleon y de 
Manue a ya difuntos vecino del pueblo de San Rafael 
de la citada provincia para que en el término de 
30 contados desde la publicación de este edicto en 
la Graceta oficial se .presente en este juzgado para es
tar á las resultas de la causa núm. 128 contra el 
mismo y otro por falsificac ón de un documento ofi
cial bajo apercibimiento que de no hacerlo se le pa
rarán los perjuicios que en derecho hub ere lugar. 

Dado en Manila y juzgado de i . a instanc a de 
Quiapo á 3 de Mayo de 1897.—Isaac de las Pozas 
y Langre.«aAnte mi, Pl-.cido del Barrio. 

Don Pedro Solán y Olivan juez de i^a instancia 
del distrito de Tondo. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Francisco 
Mic'at y Gatus de 25 años de edad de estado soV 
tero sin ofic o conocido natural de Ba'íuag de la pro 

| viocia de Bulacan vecino que fué del arrabal de San-
pa'oc de esta Capital hijo de Juan y de Josefa y 

I reo ausente en la causa núm. 3410 sobre asesinato 
I frustrado para que en el térmido de 30 días conta-
. dos desde la fecha de la publicación de este, edicto 
en la Gaceta oficial de Manila comparezcan en esté 

I juzgado ó en e* Prisidio de está plaza á lo* efectos 
I oportunos en la citada causa apercibido que de no 

hacerlo asi se le declarar; rebede parándo e además 
los perjuicios á que derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo a 4 de Mayo de I897.—Pedro So-
lan.—Ei Escribano, Eustaquio V . de Mendoza. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á Nasario 
de los Reyes y Maldonado indio v udo de 60 años 
de edad de oficio aguador nat ral del pueb'o de B a -

; liuag de la provincia de Buiacun vecno que fué del 
arrabal de Toado hijo de Tranquilino y de Petra y 

; reo ausente en ia causa nüm. 116 sobre Jesioees para 
que en el término de 30 días a contar desde la fe-* 
cha de la publicación del presente edicto en la G a 
ceta oficial de Manila comparezca en este j zgado 
á fin de oír providencia en la c tada causa aperci
bido que de no hacerlo sa le declarará rebelde pa* 
rendóle el perju ció á q ;een derecho hub ere lugar. 

Tondo 4 de Mayo de 1897.—Pedro Solan E l E s -
cr baño, Eustaqoio V. de Mendoza. 

Don Damián Ramón Sastre juez de i . a instancia de 
esta provincia de Bulacan 

Hago saber que se halla vacante la Plaza de in
terprete de este juzgado por ronuncia del que 'a de
sempeñaba con el sueldo anua! de pfs. 96 satisfechos 
por mensualidades vencidas. 

Los aspirantes presentarán en este juzgado Jas so« 
'icitudes acompañadas de partida de Naciminto informe 
de buena conducta y cédula personal dentro del tér
mino de 30 d'as contados desde que aparezci inserto 

f el prese te en la Gaceta de Manila. 
Bulacan 3 de Mayo de 1897.—Damián R a m ó n . = 

í Por mandado de su Sría. Manuel M.a Muñoz. 

Por el presente edicto cito llamo y emp azo al in' 
d víduo Cayetano Marín indio casado de 29 años de 
edad de oficio labrador natural de San Luis provín* 
cía de ¡a Pampanga hijo de Mariano y de Gregora 

" Maun para que por e. termino de 30 dias contados 
desde el s guíente dia de la publicación de este ed cto 
en ia Gaceta • ficial de Manila se presente á este juz
gado para ser notificado de una procidencia recaída 
en la causa núm. 7099 que se sigue contra e' mismo 
y otros por infide idad en la custodia de presos do
cumentos y cohecho apercibido que de no verific rio 
dentro de dicho término se sustanciará la mencionada 
causa en su ansencia y rebedia parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1 a ínstaocia de Bulacan á 
30 de Abril de 1897.—Damián R a m ó n . = P o r mandado 
de su Sría., Manuel M.a Mufloz. 

Don Antón o Trujillo y Sánchez juez de i . a instancia 
en propiedad de este partido judicial de Lipa , 
Por el presente cto llamo y emplazo a la testigo ausen

te Bonifacia Panganibao cuyas circunstancias personales 
se ignoran para que por el término de 9 dias conta
dos desde l a publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado i de
clarar en la; causa núm. 350 que instruyo contra An-
tonio Mendoza y otros por tentativa de robo en cua
drilla con incendio y lesiones apercibido de que en 
Otro caso se le pararán los perjuicio» que en derecho 
hub ere lugar. 

Dado en Upa á 3 de Mayo de 1987I«= Antonio 
Trujiro^—Por mandado de su Sria. , Benito Reyes, Juan 
Liabres, 

Don Rafael tanguas y Ripoll Juez de i .a 
de este Distrito de Lepante. 

Por el rresente cito llamo y emplazo á 
cesados ausentes Melecio Ganado y juWana V 
vecinos de i a Ranchería de Tuboc de este 

i para que en el término de 30 dias contado 
el siguiente dia de la publicación se píese 

| este juzgado ó en la cárcel pública de esta( 
k prestar declaración en la causa núm. 3 de 

• año que se s'gue contra los mismos por heri) 
ves bajo apere bimiento que de no verificarlo 
del téraino fijado se sustanciará la misma en 
sencia y rebeldía parándoles los pérjuicios que 
cho hohiere lugar. 

Dado en Cervantes á 26 de Abril de 1897. 
languo. —Por mandado de su Sría., Luis Cj 
Atanacio Bañez. 

Don José Emilio Céspedes Juez de de i . a . i 
de la provincia de ia Laguna. 

Pór el presente cito Hamo y emp azo al p^ 
Apo'onio Catipon natural de San Pablo avecia 
A'ammos soltero de 29 años de edad sin inst 
de 'oficio labrador hij de| Albeito y de 
Cobíl e o ya difuntos de estatura baja cuerpo 
pelo cejas y ô os • egros nariz cara y boca rd 
barbilampiño color trigueño y con cicatrices de 
las en la cara para que en el término de 31 
desde su pub icac ón en Ja Gaceta ofic a' se p 
en este juzgado para evacuar un acto personal 
ticia en la causa núm. 106 que se s gue por 
en ia inte'ígencia que de no verificarlo dentro 
cho término le pararan los perjuicios que en j 
hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz á 2,6 de Abr 1 de 
José Emilio Céspedei .—Por mando de su Sría]'""! 
guel Sierra. 

de 
Don Jorge Ramón de Bustamante Juez de i.vU 

tancia de esta provinca de Pangasinan. lar 
Por el presente cito llamo y emplazo al m 

cesado Custodio Bene'es ind o soltero de 34 la| 
de edad natural de San Fabián vecino de Sta 
de esta provinca es h jo de Vicente y de' 
Pascuala á fin de que en el térnimo de 
comparezca ante este juzgado ó en ia cárcel 1 
de esta Cabecera á contestarlos cargos que le 
en la causa núm. 153 del año 1896 con'.ra e' 
por hnrto doméstico apercibido que de no ver 
Se le declarará rebe de y contumaz parando e 
máz los perjuicios que en dereho hubiere luga 

Dado en Língayen á I .o de Mayo de 1897.-
Ramon de Bustamante,—Por mandado de su Sría, 
tiago Guevara. 

Don Bernardo Fernandez y López Juez de primer 
^.tancia por opos ción en propiedad de esta pro 

que de estar en el actual ejerc ció de sus funi 
nosotros los actuarios testigos de as stencia dam °.l 

Por el presente edicto hago saber que el 1 .1 
diente segundo en este juzgado á instancia del 
Gabriel Tomás Pe-Caoco soí'c tando mformacói 
dominio de un solar situado dentro de ia pob 
de esta Cabecera en el que se h ila p'antada uffl| 
compuesta de madera con techo de ñipa que 
5 metros de fondo con sus dependencias un c 
de depósito y plantas de café que linda a! Norte! 
la calle de Isabel II casa del chino Java y de 

jAnse'mo V.llavert al Este con la cale Real yi 
del Macao Andrés Hierro It eng al Sur con 3 
y casa de D . Juan Sánchez Pe üíanco y ai Oest 
la calle de San Fernando y casa de Don II! 
Vesagas con esta fecha he dictado prov dencia manil 
se convoquen á las personas á quienes pueda 
judicar la inscripción solicitada e la mencid 
finca por med o del presente edicto á fin de 
en el térm no de 180 dias comparezca en est! 
gado si qu eren alegar su derecho 

Dado en San José de Buenavista á 19 de Fet| 
de 1897.—Bernardo Fernandez.—Por mandado di 

ÍSría., Fé l ix Aguilar. 

Don Julio Gtrcía y Vilar Teniente de Navio de 1* * 
Ayudante do lajfComandancia miliiar de Marina de esta prt 
y juéz instructor de la sumaria núm. 362 que se i"1 
contra el individuo Fernando Ocafia por robo de un« 
leta de empeños. 
Por esta i.a requisitoria cito llamo y emplazo al fog1 

que fué del vapor «Espsfia» cuyo nombre se ignora y ' 
de una papeleta de empeños que el dia 3 del acta»' 
robada la misma por el individuo Fernando Ocafia parí 
en ei término de 30 dias se presente en este juigado i'-
trucción sita en la Capitanía de puerto de Manila con 11 
de declarar en la expresada sumaria núm; 362 qne lDi 
sobre el hecho menciaeado. 

Manila, 3 de Mayo úo 1897.-Julio GaicU.—Por su mand»" 
dro Mafidac Bautiita. 
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IMP. DI AMIGOS DIL PAÍS,—REAL NÜM, 34' 


